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La sentencia del Tribunal constitucional 31/2010, sobre el
Estatuto de autonomìa de Cataluna y su significado para el
futuro del estado autonòmico
Josep M. Castellà Andreu (05-10-2010)

A  finales  de  junio  el  Tribunal  Constitucional  resolvió  el
recurso de inconstitucionalidad que 99 diputados del Grupo
parlamentario  Popular  del  Congreso  habían  interpuesto
contra el Estatuto de Autonomía de Cataluña (LO 6/2006, de
19 de  julio, desde  ahora EAC). De acuerdo con el  fallo, 14
disposiciones han sido declaradas inconstitucionales, y otras
27 han sido objeto de una interpretación conforme de constitucionalidad, de acuerdo con
la  cual  sólo  son  constitucionales  si  se  interpretan  en  el  sentido  expuesto  en  los
correspondientes  fundamentos  jurídicos  a  los  que  remite  el  fallo.  Además,  dos
referencias  del  Preámbulo  a  “Cataluña  como  nación”  y  a  la  “realidad  nacional  de
Cataluña” carecen de eficacia interpretativa. Los demás artículos impugnados, de un total
de  120, son declarados conformes a la Constitución (aunque el  Tribunal no se  ahorra
interpretaciones  que  acotan  el  sentido  de  sus  preceptos  en  los  fundamentos).  La
sentencia contiene 5 votos particulares de los... (segue) 
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